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ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS 
QUE DA FE DE LA DESINCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN 

ADMINISTRATIVA INMEDIATA (DCAI) 

ACH/AGM/009/2024 Siendo las 10:00 horas del día miércoles 14  de agosto de 2024, reunidos en las instalaciones que ocupa la bodega de la Dirección de Finanzas, ubicada en la C. Gregorio Méndez Magaña 305, Cuadrante 11, Tamulté de las Barrancas. 86150 en esta ciudad de Villahermosa. Centro. Tabasco, se reúnen los CC. Mtro. Fernando Calzada Falcón, en su carácter de Director, Mtra. Ana Edith Palomino Vergara, Subdirectora de Ejecución Fiscal; Mtra. Georgina de la Cruz Hernández, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; Mtrb. Eleazar García Hernández. jefe del Departamento de Control y Gestión y responsable de Archivo de Tramite; Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General Municipal y MVZ Carlos Ramón Corroy García, representante de la Contraloría Municipal con número de oficio de designación: CM/SAl/1371 /2024 de fecha 1 2  sw agosto de 2024, quienes se identifican con credenciales de elector para votar con fotografía números 0336002324972, 0479023445794, � 0826000418230, 0483042626425. 0261076578164, 035000167 4403, respectivamente, { '\ para dar fe de que la documentación generada de los años 201 O al ,2022.por�a-,{)ír.eGcióo�de _ Finanzas contenida en 130 cajas. equivalentes a 78 metros linea1ssy·1 .950 kg, corresponden a - ---"' Documentación de Comprobación Administrativa lnlT!�ia.t'á"(DCAI). ------------------------------- 
--------------------------------------------------- ,/ ----------------------------------------------- ,: 
-------------------------------------------ANTJ2CEDENTES----------------------------------------- _____________________________________________ /:_________________________________________________________ & 

/ l. - El 1 5  de junio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Archivos que en su artículo 4, fracdón XXIV, define al documento de archivo como "aquel que registra un hecho, acto administpftivo. jurídico. fiscal o contable producido. recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos obligados. con 
:�ci_e:��"'.;�;u�� �� ;1c:i¡!::::·:;�;;;,;,;�;,;�;;;;_;;��-. 
Archivos del Estado de Taf;ascoque en su artículo 4. fracción >?<�-elsfíne al documento de archivo � como "aquel que registr� un hecho. acto administrativo, jurfai�-ftS'cal o contable producido, ', recibido y utilizado en � ejercicio de las facultades, c;orfíi,±encii o funciones de los sujetos obligados, con indeperyélencia de su soporte docum�tá�/'------/---------------------------------- 1 II. - El 4 de septiem�f-e de 2020 fue aproba�o ór �irector del Archivo General de la Nación, Dr. Carlos Enrique �fÍZ Abreu, el Lineamiento arp1'que el Arcftivo General de la Nación emita el J 
dictamen y acta de Lfaja documental o de fra. 1s/jlrencia seandene para los sujetos obligados del 
Poder Ejecutívo Fecferal, previsto en el a1féukf 106, fracció1 v7, de la Ley General de Archivos, en el que se define ti la Documentación ¿e 9�mprobación A�ministrativa Inmediata como aquella que "se produce dé forma sistemátíc, y �ue contiene información variable que se maneja por medio de formatos, tales como val�s de fotocopias, fichas de control de correspondencia. solicitudes de pape(ería, entre otros, Jfo

1
tuales] no son fundamentales para la gestión institucional por lo que la vigetjcia de estos dqtuy ,entos no excederá ).in año y no deberán transferirse al archivo de concentración, eliminá�di'Os de conformidad �n el procedimiento establecido para .,. ello;" y al documen' de archivo /m "aquel que registra u� hecho, acto administrativo, jurídico, R:f- 
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fiscal o contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte documental."-------------- 
IV.- El 6 de junio de 2022, en Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de Archivo 
Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó los Lineamientos Generales para la 
Organización y Consetvecton de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, que en su artículo 52, fracción 111, señala que la vigencia de los documentos 
de comprobación administrativa inmediata no excederá de un año y no deberá transferirse al 
archivo de concentración; y en el artículo 53 precisa que "entre los OCAi se encuentran 
documentos de apoyo informativo, carpetas integradas por documentos sueltos de control interno, 
así como aquellos que no están relacionados con algún expediente en particular." --------------- 
V.- El 1 7  de agosto de 2022, mediante Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplínario en materia de 
Archivo Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó la versión para publicación de 
su Catálogo de Disposición Documental, en cuyo punto IX se menciona que "los documentos de 
comprobación administrativa inmediata y de apoyo informativo, no se transfieren al archivo de 
concentración como expedientes de archivo, ya que son considerados documentos de trabajo que 1-x 
carecen de valor administrativo, legal, fiscal o contable, y tampoco cuentan con valores históricos. i 
Una vez concluida su vigencia administrativa se informará a la Coordinación de Archivo General 
Municipal para llevar a cabo su proceso de eliminación." ------------:::_::;:,:L-......--"'"-'------------""""---·--- · 

------------------------------------------------------------· -�-:r--- ------------------------------- --���-- 
En apego a las leyes y disposiciones normativas ci�daS'; y de conformidad con el oficio número: 
DF/1951/2024 de fecha 6 de agosto de 2024:(se instrumenta la presente Acta de Constancia 
de Hechos. ------------------------------- 

7
-7 ---------- ------------------------ -- 'i 

-----------------------------------------✓✓HECHOS----------------------------------------------- e 

________________________________________ ,... �-------------------------------------------------------------- 

/ 

PRIMERO.- Que el responsable/fe Archivo de Trámite y Jefe de Departamento de Control y Gestión de la Dirección de Finanzas. el Lic. Eleazar García Hemández, convocó a su titular, a la responsable de la Subdirecció1lde E'ecución Fi c 1,  a la titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
al representante de la Contr cría, y al Coordinador del Archivo General Muni�!Paid3ara-darfe--de_____ que el material contenido l.(, las 130 cajas que se detallan en el AnE¿.o-·-rtFormato-1 , Anexo 2: ',,, Formato-1 y Anexo 3: Formato-1 , constante de 1. foj�-eSc:ritas en su lado anverso � 
respectivamente, corr pende por sus características A�� e entes de comprobación \. 
administrativa inmedia , de los años 201 O al 202:td, c nfenjd s e 130 cajas, equivalentes a 78 
metros lineales y a 1 50 kg, por lo que la vigenc· de.efstos 9 cumentos no debe exceder un 
año y no debe tran erirse al archivo de conc, tn�e?n, elimjnándolos de conformidad con el procedimiento establecido para ello. ---------7---../..---------1· ------------------------------------- 
----------------------f----------------------- ,✓/----------- --------------------------- 
SEGUNDO.- Una tez que se procedió a;fa f :ificación del jontenido de las cajas se comprobó que se trata de dochmentación de co7Zº ción admínlstrafíva inmediata por lo que cumple con 
las siguientes definjciones: J 

• El material �o forma parte de ,tm xpediente de asunt,os sustantivos del área generadora; 
• Su vigencia¡administrativa e/�'1,ediata o de no más kíe un año; y • Su baja dt de ser de m1•,-'.nmediala aJ término \e su utilidad. •________ ,. 
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TERCERO.- Por lo anterior, se autoriza su donación a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuito en apego a lo estipulado en el artículo 1 5  de la Ley General de Archivos y el artículo 1 5  
de la Ley de Archivos para el estado de Tabasco.--------------------------------------------------- 

----------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------- 

ÚNICO.- En apego a lo establecido en el artículo 57 de los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento de Centro, la 
Dirección de Finanzas cuenta con 1 O días hábiles para proceder con la donación de la 
documentación referida y enviar oficio de notificación de lo realizado al Archivo General Municipal 
y a la Contraloría Municipal, anexando evidencia fotográfica, un tanto del Anexo 1 :  Formato-1, del 
Anexo 2: Formato 1 , del Anexo 3: Formato-1 y de esta acta administrativa, mismas que se firman 
por triplicado. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

MVZ. MTRO. EL 

MTRO. FERNANDO CALZADAfALCÓN 
I 

E E�CIÓN FISCAL UNIDAD-OE ASUNTOS JURÍDICOS 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente Acta de Constancia 
de Hechos, siendo las 1 1  :25 horas del día miércoles 14  de agosto de 2024, previa lectura de los 
que en ella intervinieron, firmando de conformidad en tres tantos al calce y al margen.----------- 

DIRECTOR DE FINANZAS CgoRBlttAU�--�------..__ 
AReHlVo GENERAL MUN CIPAL 

.,,.,..,,.. 
_,,,.,,.,.. 

,.,,,.✓ 

✓-/ 

.,_ !- �/// 
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